
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO Ejecutivo 

RADICACIÓN 11001310301920190040700 

 
 
Atendiendo que no obra en el expediente respuesta respecto de las resultas 

del trámite de negociación de deudas del aquí demandado, GERMAN ZARATE 
ZARATE, se requiere al Centro de Conciliación Armonía Concertada, a fin de que 
informe lo pertinente. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

HOY  29/04/2024 SE NOTIFICA LA 

PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO No. 073 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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